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la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619n966. 

Barcelona, 14 de marzo de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-2.372-0. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Gerona por la qUe se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación de Industria, promovido por «ENHER», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud 
de autorización para la instalación y declaración de utilidad 
pública a los efectos de la :mposlción de servidumbre de paso 
de la Unea eléctrica cuyas caracteristicas técnicas principales 
son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo número 13'5 de la linea a 25 kV. 
derivación a E. T. número 8.005. 

Final de la misma: En la E. T. número 8.020. a emplazar en 
terrenos propiedad de don Salvador Massana Dalmau. 

Término mUnicipal a que afecta: Riudellots de la Selva. 
Tensión de servicio: 25 kV. 
Tipo de linea: Aérea. 
Longitud en kilómetros: 0,750. 
Conductor: Hilo de cobre de 4,5 mllimetros de diámetro. 
Material: Apoyos de madera con aisladores de vidrio. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de ju
lio, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 23 
de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 de 
enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condicioneS, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprObado 
por Decreto 2619/1966" 

Gerona, 18 de enero de 1965.-El Ingeniero Jefe, Fernando 
Dlaz Vega.-2.199-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Gerona por la qUe se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalaciÓn eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación de. Industria, promovido por !<ENHER». 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud 
de autorización para la instalación y declaración de utilidad 
pública a los efectos de la imposición de servidumbre de paso 
de la línea eléctrica cuyas características técnicas principales 
son las siguientes : 

Origen de la linea: Apoyo número 12 de la línea a 25 kV. 
a E. T. número 8.057, «Cerámica Catalana». 

Final de la misma: En la E. T. número 8.041, de 315 kVA., 
que se emplazará en terrenos propiedad de «Pavimentos Cerá
micos, S. A.». 

Término municipal a que afecta: La Blsbal. 
Tensión de servicio: 25 kV. 
Tipo de linea: Aérea. 
Longitud en kilómetros: 0,280. 
Conductor: Varilla de cobre de 4,5 milimetros de diámetro. 
Material: Apoyos de madera con aisladores de vidrio. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10'1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de ju
lio, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 23 
de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 de 
enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprObado 
por Decreto 2619/1966. 

Gerona, 18 de enero de 1968.-EI Ingeniero Jefe, Fernando 
Dlaz Vega.-2.20O-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Gerona por la qUe se autor1za y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrico 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa,. 
. do en esta. Delegación de Industria, promovido por «ENHElt» 

con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, en 8011citud 

de autorización para la' instalación y declaración de utilidad 
pública a los efectos de la imposición de servidumbre de paso 
de la linea eléctrica cuyas características técnicas principales 
son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo número 43 de la línea a 25 kV. 
derivación a E. T. número 8.005. «ACEBSA». 

Final de la misma: En la E. T. número 8.048, de 100 kVA., 
que se emplazará en terrenos propiedad de don Rafael 0'lnesta 
Rabell. 

Términos municipales a que afecta: Fornells de la Selva y 
Quart. 

Tensión de servicio: 25 kV. 
Tipo de línea: Aérea. 
Longitud en kilómetros: 2,570. 
Conductor: Varilla de cobre de 4,5 mUimetros de diámetro. 
Material: Apoyos de madera con aisladores de vidrio. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de ju
lio, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 23 
de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 de 
enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
ut1lldad pública de la misma a los efectos de la impOSición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprolJado 
por Decreto 2619/1966. 

Gerona, 19 de enero de 1968.-EI Ingeniero Jefe, Fernando 
Dlaz Vega.-2.198-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Gerona por la qUe se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente Incoa
do en esta Delegación de Industria, promovido por d!NHER», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud 
de autorización para la instalación y declaración de ut1l1dad 
pÚblica a los efectos de la Imposición de servidumbre de paso 
de la linea eléctrica cuyas características técnicas principales 
son las siguie tes: 

Origen de la línea: Apoyo número 450 de la linea a 25 kV. 
Gerona-La Bisbal. 

Final de la misma: En la E. T. número 8.004, de 315 kVA., 
que se emplazará en terrenos propiedad de «La Ampudarnesa, 
Sociedad Anónima». 

Término municipal a que afecta: La Blsbal. 
Tensión de servicio: 25 kV. 
Tipo de línea: Aérea. ' 
Longitud en kilómetros: 0,675. 
Conductor : Varilla de cobre de 4.5 mllimetros de diámetro. 
Material: Apoyos de madera con aisladores de vidrio. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de 10 dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de ju
lio, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 23 
de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 de 
enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la insLalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de' 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprObado 
por Decreto 2619/1966. 

Gerona, 20 de enero de 1968.--EI Ingeniero Jefe, Fernando 
Díaz Vega.-2.202-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Gerona por la que se autoriza y declara la utili
dad P1íblica en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovidO por cENHER», 
con domicilio en Barcelona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de 
autorización para la instalación y declaración de utll1dad pública 
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso de la Unea 
eléctrica, cuyas características técnicas principales SOR las si
guientes: 

Origen de la línea: Del apoyo número 29 de la linea a 26 kV. 
Circunvalación Gerona. 

Final de la misma: En la E. T. número 8.005, con transforma
dor de 160 KVA., a emplazar en terrenos propiedad de «Aislantes 
y Conductores Eléctricos Boadas, S. A.». 

Términos municipales a que afecta: Gerona, Fornells de la 
Selva y Riudellots de la Selva. 

Tenllión de servl.o1o: 26 tV. 


